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Frases consoladoras
con la Guui-dia C ivil 

hemos llegado donde he­
mos llegado, ha sido por 
condescendencias iiae no 
he de tolerar.)'

Estafa palabras, que euclerrati una 
am arga vei*dad, esa enérgica nianifesta* 
ción que tanto aleuiia la am argura, fue­
ron pronunciadas en el Coiigre.^o por el 
señor Ministro de la Guerra en la sesión 
del m iércoles pasado.

Censuraba Rom ero Robledo la iuter- 
vención de la  fuerza del Ejército en los 
iamenlables sucesos de Petín, y  el gene­
ra l W ey le r  deiendió la  actitud de la  tro­
pa, «que lio  puede dejarse apedrear im ­
punemente». Luego anadió las palabras 
que en el com ienzo de este artículo he­
m os transcrito.

Buena falta h ada  que de lo alto vin ie­
ran esas manifestaciones alentadoras 
para los que .‘•ufren bajo el im perio del 
caciquismo disolvente y  de la funesta 
política de contemporizaciones que sa- 
i-an de m om ento del atolladero, para 
dos pasos más a llá  atascarse nueva­
mente y  mucho más hondo.

L a  Guardia Civil viene sufriendo hace 
anos un ca lvario  cruento, dejándose en­
tre los zarzales del camino pedazos de su 
prestigio, á ';osta. de taiilo.s desvelos y 
virtudes adquirido.

Si á la Guardia C ivil no se le guarda 
hoy el respeto que antes infundiera, 
culpa es de los gobiernos que la  han mal 
empleado, de los políticos que la  han 
sacrificado, de los jefes superiores que 
no la han sostenido.

El diputado que ampara al infractor 
de la ley ; el personaje que influye para 
el traslado del je fe , oficial ó  clase que iio 
son de su agrado; el gobernador que 
pospone á los intereses de partido e> 
buen nombre del Cuerpo; el ministro 
que procura «echar tierra » al asunto 
cuando se produce una agresión á la 
Benemérita, han venido socavando su 
fuerza moral, y  menester es ya que una 
mano firm e ataje una labor que ya hace 
tiem po hubiera dado en tierra con otra 
institución que no tuviera el arra igo de 
ia  Guardia Civil

No, no es posible tolerar que se ape­
dree, que se insulte, que )-e efacarnezca 
impunemente á la tuerza armada, y  es 
necesario restablecer su prestigio en 
toda su integridad, cue.ste io que cueste 
y  sea com o sea.

Las sobrias manifestaciones dél seilor 
M inistro de la Guerra, del je fe  del Ejér 
cito y  director del Instituto—hombre que 
nO figura afortunadamente en el extenso 
catálogo de nuestros charlatanes nacio­
nales,— son para tenerse en cuenta, lle­
vando al ánimo confortante esperanza 
de un porvenir más halagüeño.

Y  así com o el general W ey le r  no pue­
de consentir las. condescendencias que 
hasta ahora se han teiiido, tampoco per­
m itirá seguramente que el caciquismo 
siga avasallando, que ios gobernadores 
y  los jueces se extralim iten, que la po líti­

ca continúe liadeiido sus victim as entre 
lü.'< de la BeiiemérUa, y , en unq palabra, 
que suii-^-ista h situiición lamentable á 
que liem os llega d o , según confesión 
propia del Minísiro.

Sepan, pues, los que Ofatensibleuieute 
ó en la som bra atacan á la  Guardia c i­
vil, sepan los que alentan contra ^u '̂ 
pre--:tiglos, desde el cacique rural hasta 
los diputados que amparan con su voto 
al difam ador de ia Benemérita, que 
frente á ellos e.stá un hombre de tan pro­
bado temple com o el genera! D. Va leria ­
no W eyler, m inistro de la Guerra.

IToticias y  Comentarios
En otro lugar de este númoro hablamos ex- 

tdnsameme del auplicaturío presentado a. 
Congreso para procesar al dipuiadu Len-oux. 
l>or injurias á laGuardii Civil.

Nos limitamos a'.il á referir lo ocurrido en 
ei seno de la Comisión parlamentaria, donde 
han chocado dos tendencias; una, la del par­
tido conservador, decididamente resuelto á 
amparar los prestigios de :a Gua-dia Civil; Ja 
otra, apoyada por el republicano Sr. Azeá:-a- 
ta, favorable á que prevalezca la inmunidad 
del difamador del Instituto, aunque padezca 
«I buen nombre de éste. Al hacer el relato de 
lo sucedido lo hemos dejado slu comeritark. 
par» protestar aquí de la.-; aseveraciones d- 
osoa señures diputados > sobro todo de la-., 
dai Sr. .Azcáraie: la 'xuardia <'ivil ha cumpli­
do con su debar en todas partes.

Si la Cámara entiende comu debe los gran­
des intereses que le están condados, votará 
con elSr. Shvela por el procesamiento del di 
íamador de la Guardia Civil.

Cuestión de mucia importancia es esta 
para ia Benemérita, cuyos presiicio.s pueden 
conseguir ab-J:a coi.siderable reíuerzo, si el 
Congrego deja expedita la acción d-: la justi­
cia contra quien tan inicuani«;.ie la ha inju 
riado.

Esperando impacientes el runultadu, liace- 
mos constar una vez más la actitud del fius- 
tre jefe del partido de lu Unión couservadora-

— Lo de las escalas. =
yuisiéramos penetrar el peiisamientc» del 

general Weyler j'ara decir lo que se propone 
hacer para mejorarla desdichada sit'.aci-'iii 
de los capitanes y subalieruus del Instituto. 
Asi quedaj ian algo más satisrecbos nuestros 
numerosos comunicantes, que con natui’ul 
impaciencia nos asedian á preguntas que ha 
moa de contestar sinceraLni.-iKe con lo que ya 
hemos consignado, y qua us harto vago, lo 
reconocemos. .Añadiremos imieatnei.le que 
en las armas de Arinleria y Caballería se 
adolece del mismo mal que en l.i Guardia C i­
vil, y por consiguiente, los oHi-iaies del ín-ti- 
tuto van en buena compañía.

-o  —
Brillantes casi de balde. Véase encuana 

plana, tlncreible verdadl...

=  Vestuario. —
Se ba hab.ado estos días de la adopción de 

la pelliza y teresiatia p ira  la Guardia Civil, 
óiiico Cuerpo que no nene oslas prendas. No 
hay nada rasaelto, y creemos que se ha de 
tropezar con bastantes dificultades.

— Documentación. —
Continúa en estudio ia reforma, pe. o nos 

parece que no ha de ser todo io radical que 
aconseja el exces" de «papeleo» que la Guar­
dia Civil posee, aunque desde luego se ha de

! liHcer a lg o  útil, pues ya Se ha uiau iíestadu 
: p rá c lica m ea le  en  i'^ c ireu la r  vio la  luapet-rjón 

esta  beneficiosa tendencia.

Cómelas y trómpelas. =
I'arece ser que --ms justas aspiraciuues, éx- 

puestas eu un artículo que on otro lugar pu- 
blicamos. tendrán pronto favorable acogida 
en las altas esferas, de conflmiarse los infor- 
oies que heuios adquirido,

—o —
Su ha aprobado detinítiv.imeute la ley con­

cediendo ventajas para el retiro á los jefes y 
oficiales de la escala activa de todo ei Ejér­
cito.

. Famieuda iateresante. —
Se dice que será presentada al proyecto del 

cuerpo ds Intervención militar, en el sentido 
de que puedan tenar opción al ingreso an el 
mismo los oficiales de Guardia Civil.

Celebraremos mucho que se confirme la no­
ticia.

— o—
Rara revólver», espadas, sables, galones, 

cruces v toda clase de efectos para Guardia 
Civil, la casa de D. Nicolás Martín, Precia­
dos, lu, Madrid. Pidanse catálogos.

^  Boda.—
En breva contraerá mat-imoiiio el guardia 

segundo del puesto de Zufre, Manuel Postigo 
Jiménez, con la joven María Rebollo Macías, 
hija del guardia segundo de dicho puesto, Ni­
colás Rebollo Zapata, apadrinando á ios no- 
sios el acaudalado propietario y diputado 
provihcid! D. Félix Duque Rufo y Su señora 
'lona .Aui'oa Hincón y Rincón dn Buque.

Les deseamos que la luna de iniei sea tau 
lá' ua Como su vida

— Un atoutado. —
Un guarda de consumos, sumariado par los 

sucesos da la Coruña, ha disparado cuatro 
cirus contra el teniente retirado D. Pedro Váz 
qu-.-z, jefe del resguardo.

Afortunadam ente, las heridas han s ido c a ­

lificadas  de leves .
El criminal lué detenido inmediatameate.

POR LA CLASE DE TROPA

¡CATORCE MESESJ

Se cum{ilió el aniversario del 3 de D i- 
(,‘ieuibrc do 19U); pasó el m es de Enero 
de lañ o  presente, y á .la  sazón se han 
cuin|>lido ya ¡catorce meses!', desde que 
se publicara e l  funesta Real decreto que 
tanta.s ilusiones segara y tantos perjui­
cios viene irrogando-

Hay indicios de que se llegará á su 
derogación, pero la im padeiicia  que to­
dos los días se demuestra en las cartas 
de nuestros suscriptores, está j astificada 
plenamente ¡tor la importancia del asun­
to que debatimos desde que se puso eu 
práctica. Por eso, al confiar en las bue 
ñas disposiciones de los generales que 
hoy están al frente de los destinos de la 
Guardia Civil, encarecemos la  urgencia 
del caso, para lim itar el mal Iodo lo po­
sible.

Hay medidas que requieren pronta 
determinación, porque cuanto más tiem ­
po pasa, m ayores son los m ales que 
ocasionan. Ifectivaraente: si hoy se de­
rogara el funesto Real decreto, en nada

se a liviaría  la situación de los <{ue ya 
Jiau sufrido-'su> ■rti**'''"'" Los cabos que 
no han podido ascender, retirados »e  
quedarían; los sargentos á quienes lle­
ven más de un año perjudicando, no.se 
resarcirían 'le sus perjuicio.s.

Si estas consideraciones de! moinentu 
actual las trasladamos á seis meses de 
fecha, claro está que el nümeiM de per­
judicados aumentaría considerablemen­
te en medio año de prórroga.

Etj nombre, pues, de las futuras v íc ti­
mas— siquiera lo sean en in a yo ró  m e­
nor escala todos los de la c la se  de tro­
pa,—acudimos nuevamente á los gene- 
i-ales W ey le r  y Ochando para que, ha­
ciéndose cargo de estas consideraciones, 
se derogue pronto el Real decreto de 3 
de Diciembre.

Hoy m ejor que mañana.

Por entre la nieve

.Al m ismo tiempo que ateridos de 
frío, m irábam os con terror á través de 
los (tristales la columna mercurial que 
nos anunciaba el rigor de la temperatu -  
ra que hablamos de afrontar al sa lir á 
la calle, un intrépido cabo, e l m isino que 
acaba de publicar «U ii libro de atesta­
dos», caminaba f-xpuosto á ser sepuha- 
do por la nieve, para '•ompritnar un de­
lito y  capturar á la delincuente.

Era ésta una vecina del pueblo de Me­
dia Concha ^Santander), una viuda que, 
para ocultar su falta, com etió un parri­
cidio.

El comandante del puesto de Molledo, 
Urbano Castillo Sánchez, tuvo noticias 
dei hecho, é iuinediatamente se tra.sladó 
al lugar del suceso, acompañado de tres 
guardias del puesto.

El temporal es allí intenso, los cam i­
nos están cerrados, la n ieve alcanza por 
algunos sitios m-is de un metro.

Pero los homores á quienes el deber 
impulsa no se arredran, y  así com o los 
guardias civ iles  ejercen tantas veces de 
Providencia, ésta ve ló  aquel día por 
ellas y  llegaron sanos y  sa lvos á Media 
Concha, descubrieron el feto enterrado 
y  prendieron á la crim ina!.

Los que arrtglan  el puls debieran fija r­
se en hechos com o ei que relatarnos, y 
pensar en los m erecim ientos de esos su­
fridos y  valerosos mantenedores de la 
ley  y  del orden, que caminan á lanto.s 
hujo cero, eximestos á quedar sepulta­
dos en la nieve, en tanto que nosotros 
consideram os e l invierno insufrible, con 
abrigos de pieles y leña en la chimenea.

El difamador del Instituto
El suplicatorio para procesarle. Actitud del 

je fe  del partido conse.-vadjr.

Su ha conflimado pleriameote lo que en el 
número anterior anticipáramos á propósito 
de ia aciit'id dei pariido cunt-ervador en ti su­
plicatorio para procesar al diputado Lerroux 
por injurias A la Guardia Civil.

Bajo la presidencia dél Sr. Slivela reunióse 
la coniisióQ encargada de emitir dictámen. 
Con asiste’'cia de los S e»-. Ramos Calderón, 
iHmzález Besada, Groizaid, Tria v Lépez-Ba- 
üestéi'vs.

Leídos lo.s antecedentes que e! Juzgado mili­
tar remite al Congrego, el Sr. Siiveia hizo u >o 
de ia palabra, manlfesiatulo que, á su juicio, 
el caso de que se trataba no ofrecía la  menoi- 
duda, y que, por su parte, estaba decidido á 
conceder el suplicatorio, iiiliende el Sr. Sil- 
vela que ia lectura de los autos remitidos se 
desprenden con gran precisión injurias graves 
á ia Guardia Civil, que no deben ampararse, 
sin grave quebranto de la ley, del principio de 
autoridad y hasta d) los fueros de la concien­
cia, con la inmunidad parlamentaria.

.Aprovechó el Sr. Siiveia la ocasión para re 
petir sus ideas ya anteriormente expuestas, 
añadiendo ,ne órela llegado ei caso concreto 
de c nlirmai'ias en la práctica.

Habló luego el Sr. Lópaz-Ballesteros, ma­
nifestando en primer lugir, que con los aums 
remitídus apenas era posible foraiar juicio de 
la cuestión; pero que, aun siendo esto asi, lu 
que de su lectura s« desprende es que los 
agentes de la autoridad que han declarado eu 
el sumario desvirtúan la gravedad de las fra­
ses que 89 atribuyen al Sr. Lsrroux. Recordó 
también elSr. López Ballesteros que el Sr. Sil. 
vela, al anunciar sus iniciativa-í en este géne­
ro de cuestiones, e-vpuso su criterio de no am­
parar con la inmunidad parlamentaria aque­
llos actos y frases qae no pudieran realizar ó 
decir ¡os diputad.‘S d-sde sus escaños d*I Par­
lamento. .A éste propósito hizo con.-'ter ai .-•■.-fii.'i 
López Ballestaro» que tu jnisüio Sr. Lcrro'i < 
y elSr. .Aicárato hablan acusado no hace mu­
cho, y sin -se.' coariados en sus derechos por 
la presidancia, á ia  Guardia Civil.

Convino en esto el Sr. Siiveia; paro decidido 
á cumphr su propósito, se inantuvo en su .ac­
titud. reeabanlo la aqui-jscáaeia del Sr. Gon­
zález Besada y del Sr Groizard.

En este punto ia discusión, que íué muy -de 
tenida, llegó a! Sr. .Azcáraie, el cual, después 
de conocer las rrspeoiivas opinion-s, dió la 
suya, caiegóricamente resuelta á nega:- el su* 
plicatorio.

Desie ese momento la discusión quedó ii- 
mltfida, como era natural, entre ios dos ora­
dores.

—Yo no puedo permitir—decía el Sr. .Azcá- 
ra le—que se procesa á un señor diputado por 
haber lanzadoeii uu miún acusaciones cootra 
la Guaidia Civil, que yo mismo de m-.nienido 
eu el í’ailaaiaiito. E-s sentar un precedente 
deplorablo que se rodee de una especio de iu- 
munidad, no el lustituio, que uud.e ataca, sino 
á aqueiíos inaividucs que perteneciendo á él 
se exiralimitan en el ejercicio ds sus funcio. 
nes. i 'óinú he de declarar yo, por ejemplo, 
que la Guardia Civi; cumplió con sus debere-s 
eu l.a Corufirtf Pues á e i s sucesjsi-racisa- 
maiUó ^e leflriü el Sr Le;'roux. .Antes se pu­
blicaban en el R'Aetin del Cuerjio todas las 
fallas de sus individao^; ahora parece que se 
prefude al ext; ergo coutrario; e  ̂decir, po­
ner á cubierto á la Gu-erdia Civil de toda de­
nuncia, por públicos que sean sus duí̂ uia- 
nes...

Pues van.os á votar—dijo entonces ei se­
ñor Siiveia.

Votaron por la denegación del suplicatorio 
los Sres. Azcárato, Ramos Calderón, Uria y 
López Ballesteros, quedando, por lo tanto, en| 
cargados de formular el dictamen. El voto 
parbcuiar en pro del procesamiento del seftor 
Lerroux lo suscriben los Sras. Siiveia, Groi­
zard y González Besada, y dice así: |

M ai. tfBBAi.Do na La acAam.s civu.

Mad. S... se había afen'ado á este amor co­
mo á una ilusión postrera.

Habla mantenido á Pranclni, considerán­
dose dichosa de trabajar para hacerle la vida 
dulce, y sin que eila se apercibiera, un poco 
de ternura maternal se mezclaba al ardor de 
su suprema pasión ■

Una noche su amanta no habla vuelto á ia 
hora de costumbre. Toda la velada le habla 
esperado, atormentada sin duda por los ce­
los, tan terribles en las mujeres de cierta 
edad.

Sin embargo, cuando at día siguiente fué át 
á recogerla á la puerta del taller, le perdonó 
y juntos se marcuarou al cirro.

Después, durante ia noche, ana alucinaci. n 
se habla apoderado del asesino, que no había 
confesado su crimen, pero había inventado 
una novela bien sombría, algo asi como una 
reminiscencia de EdgaJ Poe.

Entonces ella lo había adivinado todo; pero 
ia ternura maternal se sobrepuso al iiorror 
del crimen y del eriouijai.

Con su dinero partió Prancini para Mar.-e- 
11a Eiia, que era buena y mujer de rectitud ue 
conciencia, no había dudado en mentir.

Dijo que su amante permaneció á su lado 
la noche del crimen y que había patiido para 
Londres, sabiendo que estaba en Ma:sei:a.

M. Gulllot la habla detenido; cemprendió 
que la prisión no haría hablar á esta desgi a- 
ciada, que seguramente no era cómplice, y la 
puso en libertad diciéndola scncillameole;

WlttfOKI.'IS DIt COUON 8ó

«Está usted libre, cuando reflexione ill- u la 
verdad.»

El juez había demostrado con este proceder 
un conocimiento ¡''Ofundo del coraz'H fenie- 
nino;

Ai día sigui'intP, la señora S... llamaba á la 
puerta de su de«paciio y  haci' que ie entrega* 
ran esta carta:

«Seiiorjuez de inslrucciói): 
i Después de haber leflexionadu prufuuda- 

mente, recuerdo que la nocir- >lel miércoles 
al jueves, M. Praiiciiú no la i.a pesuilo en mi 
casa;

»Recibid, seáor juez de insi -u ción, mis -.-x- 
cueas por no iiubei’ dalo á usad mejurtis in­
formes. Duranto el inter-i ;a;orio, estaba 
trtmsioriia'la é ignoro Iti que nuda respond, r. 

uDágitese u--t>:d recibir, etc »
Una vez más 1-1 muje»' h ib.a entregado ai 

que amaba, y estt mu er hub.e.a levado su 
abnegación ha^ta el extremo de dar su vida 
por salvar ásu.-ma-ite.

El viejo axii-ma de la poticia, que cuando 
se nene la muja:-se está muv cerca de tener 
al liombre, s-e.-á una eterna verdad.

Madame P d u r a n t e  algunos días y sin 
quererlo, lüé Irt li->r. íua de P-iris. Ca.iban en 
el ió/oro organizó un |l-li=ciio de mujeres 
para decidir •»i la desgraciada habla hecho 
bi n en decir a vrr.lí'd.

Hubo muchas que en un acceso de i'Oioau- 
ticismo deciararOD que una amante verdade-

88 SI. iiKRAr-no nx la oiurdía civil

qua se han equivocado? Yo no nombro á 
nad;p.

L i  culpabilidad de Pranzini estaba fuera de 
toda duda.

Teníamos todos ia convicción intima de que 
él era -I tlnio asesino. Pe. o Jesdu el momen­
to en que se había encontrado la pisfa de 
Gei-='ier iiei Hotel Cai.ieux, e.a preciso ‘■e 
gui .il.

Como dice un aniiguo proverbio: Bcuando 
la  iiebi e se levanta, u-' meries rr azarla».

Por otra part-, e-iimábamo-i qua lu d-sapa- 
rición in': .mpreneibie de Gei««ler del Hotel 
Cadleux, ara un a"-i a pel'g osa en manca de 
la defensa de Prauzmi, y ee Jecíuíó qu- á toda 
costa se hu-sraíc al h-mbre desaparecido el 
día del c imen-

—¿Quiere u«i.“d Micarnarsp da esta ingrata 
y diflci! inisiós? - me dijo M. Taylor.

Yo teriíH la coiifia -za y  la au.lacia de la ju­
ventud, y respondí afi mativamente sin titu­
bear.

Aquul a misma üoeín M. Taylor me envió, 
escrita con lápiz, o‘ t.-i rana que he encontrado 
entre mis papeles viujoa;

«Mi qu«ri'lo aiíi'go Prepéreso u-ted á partir 
io más pronto po-ibi-v para Naiicy, Colonia, 
Viena, etc., etc. Mañana por la mañane, ai os 
posible. La mayo resei va acerca de esta mi­
sión. Suyo,

Taylor.»

VCeUOBI.YS DE (lOROX 81

».'l/’ud. S. .—¿Por qué no iiio mira E-, cier­
to ijue dormiste fuera de casa. ¿Por qué ocui- 
t i 1.? Me harás creer que eies culpable; yo 
quisiera que probases tu inocencia.

sPranzint,—Entonces, si es avl no discuto 
más.

s-V-iá. S...—Más vale decir Ja verdad. Pien­
sa en el daño que me ha« hecho. Recuerda 
lodo lo que me has'dicho.

■oPranzini. - Yo no he hecho nada, yo no 
t'*!ig > naia que Ver en este asunto, 

oMad. S...—No pueJ-> creerte culpable; tú 
eras bueno, tú e.~as dulce tú n-i eras capaz 
deliAcer daño á una m-isca; te gustaba besar 
á los niños, ¿y tú hablas de haber asesinado 
á a.sa pobrecita niña? No; vamos, eso no as po 
sihle. Pe -o entonces es preciso probar tu ino­
cencia, es preciso hablar, es preciso deoir 
dón le has estado du'ant i aqueja noche; e.s 
pre--''--o decir lo que sabes. Yo te ruego, yo te 
couju o, es absolutamente indispensable.

yiPram¿ni.—\o  l o  sé  nada; lle gu é  á  tu 
casa  V me acosté  sob re  e l so lá .

nM.id. S...—Por la noche, a! volver dei c ir ­
co, i'rtcaerilas la confidencia que me hiciste; 
ei a le rible, y, sin embargo, no puedo creerte 
culpable.

aPranzini—'io  no te lie dicho uad.t. 
ii.Mad. S...—¿Cómo? Aún te veo eehailu en la 

cáj/s.'iee/<}n^ue...Tdacha9l0 i  llorar. .Mehablas­
te por primara vez de madame de Montdie, 
me -tijiste que la habías encontrado uq día 
en su carruaje en los Campos Elíseos, que

Ayuntamiento de Madrid
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«Consi.lerando qne seria temerario redamar de 
los institutos armados !a aíinegRíión j  laa rirtn- 
dps iiiilif.i'ts que :l diario no les denianilfui como 
nC' ••«arias en defensa de las lofi-v si loa projiioa 
le'j • .'.dores (-si..rluiran, mediante su w.-‘)erania 
irre.sfíonsaMe. la ¡'•..ci-Sn de io.s Tribunale-s para 
casi;-ar iusult*.'-'¡¡nV’. 'd r r o n  escándalo délas 
K-i.n V gne pi-ieJ;; en ju<n- i.'. 6 repj^ión seve- 
[,, I , ; ' -| ,i d • - lid! 1. : f  ‘ ó declara-
ci' -n lee •'■ ‘-.n ‘ ni 'ri’l de ijiic «p se profirieron
en '  i. r : . , . p i e  N. .-vi.ci%ac!-t popular ticiie 
hoy por ci-'ii ’S.

"I -í "■•lo que los '.ienf^s que ataran el ho­
nor d» li.'.id. - que nd-5 •■•sni-.-islmentenecesitan 
de Lcxálí-i.-i. I .  de I. .• •!. 'irado -cnijmieuto para 
-Irttil ' -:;!• • I vicio 'leí K'i.ado sou los que exigen 
ron ii. > ■: imporio no se oierreu los Cámino-" 
les I ;.i h'.v.it-r L-* reparaciones debidas, si se 
quii.Tr ■iU'’ s'" m-mten({an «1 orden mora! y mate­
rial .-o I : país, y que, por tanto, aun deutro de los 
div.;r-ói rriterioH y de los variados precedentes 
acei-.-u de', alcance de la inmunidad parlamentaria, 
os evidente el interés público qne media en este 
caso para dejar desembarazada la acción de los 
Tribunales compelentCB.

'■l.os que suscriben tienen ol sentimiento de «e- 
p.ararso de la opinión de eua compañeros de Co 
mÍHÍ.iii y proponer ai Con>treflo se sirva otorgar la 
autorización quese soliclln.—Francisco Silvola. •— 
Carlea üroizard. -Angusto González Besada. >

SOCORROS MUTUOS

II
En el anterior articulo exam inam os li­

geram ente la actual Asociación de So­
corros mutuos de jefes y oficiales, califi­
cándola de antigualla. En los tiempos 
prim itivos pudiera pasar e.sa rudimen­
taria sociedad, pero hoy, que las expe- 
culacíones numéricas han constituido 
grandes empresas que tantas garantías 
ofrecen á los asociados, no es posible 
que las cosas continúen por este orden.

La gente va  enterúiniose de estas ven ­
tajas á que aludimos, y  com o la escasez 
de lo.s sueldes hace aquilatar la peseta, 
va  resultando insoportable el descuento, 
que en algunos meses ha llegado á la 
exorbitante suma de ¿5 pesetas.

Con la  mitad, ó  sea 12,50, se pueden 
asegurar 5.000 en un plazo de veinte 
años.

Pero no es nuestro proyecto exponer 
en este articulo lo que detalladamente 
será objeto de otros varios.

Lo  que hoy nos proponemos es mani­
festar que el ser socio de la do Socorros 
Mutuos ha constituido una imposición 
que no debe continuar; un deber que no 
está sancionado nipuede sancionarse. De 
la paga del je fe  ú oficial, no pueden de- 
ducir.se más que los descuentos reg la ­
mentarios, á menos que no exista la e x ­
plícita aquiescencia del interesado.

{Existe en todos los que figuran como 
socios en esta Asociación !

El culto á la  verdad nos ob liga á con- 
eslar negativamente.
A ! que ingresa en e l Instituto se le des­

cuenta desde luego la cuota de la derra­
ma, se encuentra hecho socio.

En vez de esto, lo que procede hacer 
era  consultar al interesafljo, dándole un 
plazo prudencial, sin que de ningún m o­
do se le considere ligado á la Asociación 
para toda la vida.

Seguiremos, pues, insistiendo en las 
dos alirinacloiies: necesidad de reform a 
y  libertad para asociarse.

Pulirá ó no realizarse aquélla, pero lo 
que nu ^uede subsistir es esa ob liga­
ción qu e 'se  ha impuesto á los je fes  y 
oficiales, porque en su dinero nadie 
manda, y cada cual puede gastarlo en la 
forma y  manera que crea más conve­
niente.

Continuaremos.

PROYECTO DE LEY

El Ministro de la  Guerra leyó el mar­
tes eii el Scimdi) un proyecto de ley 
sobre el matriuioiiio de ius inililares.

Dice así su parle dispositiva;
«Artículo l.°  Los  matrimonios que se 

realicen con infracción de lo dispuesto 
en e l Real deci e í.. Je 28 de Diciembre de 
19UI, no dai'áu derecho al goc- de pen­
sión pas-iva a¡í.;una, y  los contrayentes 
quedarán sujetos á los correctivo.s si­
guientes:

Prim ero. Los m ilitares que contraje­
sen matrimonio sin haber obtenido la 
real Ucencia que ex ige  el art. I.", aun 
cuando cumplan las prescripciones de 
la edad y  constitución de la renta que 
señala el 3.“ , sufrirán seis meses de 
arresto.

Segundo. Los que llevaren á cabo su 
matrimonio sin previa  real licencia ni 
acreditar la renta prevenida, uun cuando 
tuvieren la  edad señalada, sufrirán cua­
tro meses de suspensión de empleo.

Tercero. Los que se casasen sin ha­
ber obtenido la real licencia, sin tener 
la edad fijada, pero constituida la  renta, 
serán castigados con seis m eses de sus­
pensión de empleo.

Cuarto. Los que celebraren su matri­
monio sin obtener ia real licencia ni te­
ner la  edad preceptuada ni hubiesen 
acreditado la renta citada, serán castiga­
dos con un año de suspensión de em­
pleo.

Quinto. Los que simulen cualquiera 
de los requisitos ex igidos en los artícu­
los 1.'’ , 3.® y 4.* del Real decreto citado, 
quedarán sujetos á la responsabilidad 
en que hubieren incurrido por ia false­
dad llevada á cabo.

Sexto. Los que contrajesen m atrim o­
nio en el cual hubiera concurrido alguna 
circunstancia deshonrosa, aun cuando 
se llenasen las form alidades exigidas en 
el Real decreto, serán sometidos al fallo 
del tribunal de honor.

Art. 2.® Los correctivos de que trata 
esta ley se impondrán en v ía  gubernati­
va, previo  el oportuno expediente.»BIBLIO GRAFIA

UN LIBRO DE ATESTADOS
Con gusto hem os repasado las 214 pá­

ginas de este libro, escrito por el cabo de 
la comandancia de Santander Urbano 
Castillo Sánchez, encontrando no sólo 
laudable el esfuerzo realizado por una 
modesta clase de tropa, sino m eritoria 
su labor.

Cuarenta son los casos varios que ex­
pone el autor, algunos tan curiosos como 
las diligencias contra los diputados á 
Cortes, y  no se lim ita en ellos á dar la , 
pauta material que debe seguirse en la 
práctica, pues al final de cada atestado ' 
estampa un documentado comentario, ' 
que ilustra el ju icio de quien ha menes­
ter de estas lecciones, tan necesarias 
para el buen desempeño del servicio del 
Instituto.

Felicitam os al inteligente y laborioso 
cabo Urbano Castillo Sánchez, por haber 
confeccionado un libro útil para la clase 
de tropa.

El volumen no expresa e l precio de 
la  obra.

^ o r n o í a s  y  í r o m p o ía s

Causajusta.
Eiivi?tade queeo todos los námaros dal 

ilustrado semanario El Heralbo, señor Di­
rector, hace usted una cons'aate duleasa cor 
ios intereses ¿9 lo» que nos honramos vis­
tiendo el uniforme da ta Gua dia Civil, interé­
se mueho por la clase de los que por suerte 
ó desgracia somus cornetas por faiia de tai'a 
y proi'-¿ili:ates ieiCoiegiode guardias jóve- 
vanes; puesto que todos íta general al ingre­
sar en aquel e-tablacimiento,lo hacemos con 
el auhelo, de ai salir doi mismo, presen­
tarnos á exámenes, lo cual no 1 ega á reali- 
zarée nunca, enmo pasa al que Arma, que ha 
llegado á la edad da veintiocho años sin ha - 
ber podido alcanzar la estatura señalada.

Pros am-is el mismo servicio que los demás 
guardias, vamos encargados de parejas, si 
resultamos más antiguos; tenemos, por lo 
mismo, ¡guales responsabilidades y deberes 
que aquéllos, pero nunca podemos aspirará 
alcanzar á pone:-nos los ooiorados, y en su 
día los blancos: ¿es rutina ó no lo es?

Tampoco tenemos las ventajas que tienen 
los que ingresan dé la  ciase de licenciados 
del Ejército, pues és'os cobran el plus y pre­
mio desde que mgresan, y nosotros u nemus 
que contar con seis años sin él.

Hoy, señor Director, que tenemos al frente 
del Instituto al Exemo. Sr. teniente gene­
ral D- Federie® Ochando, que tanto se intere­
sa por todo lo que se redera al Cuerpo, llega­
do es el momento que usted haga una activa 
campaña en pro de los de esta clase, para qne 
resulte favorable la misma: pudivndo basar­
se, asimismo, en ia concesión hecha al corne­
ta do 1a comande ocia de e.a Corte Poücarpo 
Galán, á quien le ha sido concedido el galón 
de guardia primero por un hecho meritorie, 
y todos comunmente tenemos en nuestras ho­
jas de vida y costumbres, anotados uno ó 
más servicios por los que nuestros dignos su­
periores se han dignado darnos ¡as gracias 
por ellos, bien por la captura de criminales 
ú otros análogos: todo cuanto usted baga por 
esta desventurada clase, se lo agradecerán 
infinitamente todos los que pertenecemos á 
ella, y en particular

HiGiNio Anrrad a  Morantb i

TriTjTina l i b r e

Con una continuidad creciente apare­
cen en estas columnas noveles reform is­
tas que en lucha ardiente mantienen cada 
cual sus opuestos criterios; con más li­
gereza que acierto propone cada uno sus 
opiniones, y  esde verque todos, com o in­
teresados contratiíitas, sólo se ocupan de 
los cambios- de uniforme, más ó menos 
agraciados, com o si los guardias civiles 
com o á las bellas, nos fuese aplicable el 
deseo de m erecer, jinsigne torpeza, fe ­
menil preocupación! Relegad guardias 
escritores ó escritores guardias, esas 
vuestras energías reformadoras al orden 
secundario, y  dejad á nuestros dignos je- 
les que reform en ó mejoren loque crean 
susceptible de tal, é id á lo capital, á lo 
que afecta á nuestros intereses, á nues­
tro prestigio y  á  nuestro bienestar; jos 
faltan acaso temas de que tratar! ¡Im po­
sible! Ahí está el asunto de los pluses 
de concentración, magno problema que 
por las dilaciones de los pagos y  otras 
concausas, nos Irroga infinitos perjui­
cios y  pone á muchos en el duro trance 
de no com er para que lo  hagan sus hijos; 
las hospitalidades, que en la  form a como 
se verifica su descuento es sólo aplica­

ble al guardia soltero, obligando al ca­
sado que desgraciadamente tiene que ir 
á un hospital, á contraer deudas, ó, lo que 
más triste, á ver á sus h ijos perecer de 
hambre. jY  á qué seguir? Harto sabéis 
vosotros donde están los puntos negros 
que es de urgencU  desaparezcan. El que 
coadyuve por cualquier m edio á este fin, 
será el que m erecerá bien del Instituto, 
y  n-i los que por vanidad ó im itación pro­
ponen continuamente reform asen  el ves­
tuario, que sin ser beneficiosas, sólo s ir­
ven para o lv idar las precisáis, las posi­
tivas.

Ju a n  Espin o sa

L 1  L E Y  D E  R ETIR O S
DE LA ESCALA ACTIVA

Articulo 1.0 Los coroneles y sus asimila­
dos de lodas las armas, cuerpos é institutos 
dei Ejército, que no estén postergados, sea 
cualquiera el lugar que ocupen en sus esca­
las y el tiempo que cuenten en el ejercicio de 
su empleo, podrán ingresar voluntariamente 
en ia sección de reservado; Estado Mayor ge­
neral, ó en la correspondiente de su cuerpo 
Como generales de brigada 6 asimilados, 
siempre que en ellos concurra aigjna de las 
condiciones que á coutiuuación se expresan:

Primera. Contar con cuarenta años de ser­
vicios efectivos, día por día.

Segunda. Gomar con treinta y cinco años 
de servicios, día por día, y dos de efectividad 
en su empleo, ó tres en el goce del sueldo de 
coronel, para los efectos del art. 3.* transito­
rio del reglamento de ascensos.

Tercera. Contar con treinta y cinco anos 
de servicios con abonos de campaña, dos da 
efectividad en su empleo y alguna condeco­
ración obtenida dentro de éste por mérito de 
guerra.

Art. 2.” Los coroneles que deseen pasar á 
la expresada situación, han de solicitarlo den­
tro del improrrogable plazo de tres meses, á 
partir de la fecha da la promulgación de oata 
ley.

Art. 3.0 Terminado el plazo á que se refie­
re ei artículo anterior, se adjudicarán ios em­
pleos de generales de brigada en una sola 
promoción, con arreglo al orden de preferente 
derecho que establecen Jas circunstancias pri­
mera, segunda y tercera del art. l.o, dentro de 
cada una de las cuales será atendida,'con 
preferencia, la mayor antigüedad en el em­
pleo de corenel.

Art. 4.® Los coroneles acogidos á esta ley 
disfrutarán ei haber pasivo que por clasifica­
ción les corresponda, cemo coroneles retira­
dos, con arreglo á la legislación vigente; áloe 
que al solicitar el pasa á le sección de reserva 
del Estado Mayor general, con arreglo á los 
preceptos de la presente ley, cuenten doce 
años de efectividad en su empleo, se les con­
cederá el derecho al aumento de les 19 cénti­
mos de pensión que las disposiciones vigentes 
les conceden, y se les hará efectivo este au­
mento desde que cumplan loe sesenta y dos 
años de edad.

Estos sueldos seguirán abonándose por el 
presupuesto del Ministerio de la Guerra, si 
bien quedarán sujetos a! mismo descuenta 
que rija 6 pueda regir para Ies demás corone 
les retirados del Ejército.

Los coroneles á quienes se apliquen los be­
neficios de esta ley, conservarán loáoslos 
derechos que hubieren adquirido 6 puedan 
adquirir hasta obtener la placa de San Her­
menegildo y  BU correspondiente pensión, si 
llegara á cnrrespunderles; pero no podrán 
optar á la gran cruz de esta Orden, por estar 
clasificados para el retiro como coroneles, y 
en su defecto, cuando por sus años de servi­
cio pudiera cowesponderles, se les otorgará, 
una vez que lo soliciten, la gran cruz del Mé­
rito Militar, con distintivo blanco.

Art. 5.® Se concede asimismo el pase á si- 
tuacién de retirados á ios tenientes coroneles.

comandantes, capitanes y subalternos y sus 
asimilados de las escalas activas de todas 
las armas, cuerpos é institutos del Ejército, 
capellanes castrenses, y á lo s  asimilados de 
coronel de ios cuerpos auxil ares de Veteri­
naria. Equitación y político-militar de Ofici­
nas que lo soliciten rteiítro del plazo de tres 
meses, á partir de la promulgación de esta 
ley, con las ventajas que 4 continuación se 
expresan:

1. * Se prescindirá, por el tiempo que rija 
esta ley, de ia condición de los dos años de 
efectividad en ei áítimo empleo, que exige 
para obtener el retiro el art. J .♦ de la ley de 2 
da Julio de 1865.

2. * Se concederá el retiro con el ascenso 
al empleo inmediato, sin sueldo ni antigüe­
dad, á los que, sin estar postergados, cuenten 
con treinta y  cinco 6 más años de servicios 
con abonos; asignándoles el haber pasivo que 
per clasificación les corresponda, con arreglo 
ai empleo de que se hallen en posesión al so­
licitar dicho retiro.

3. “ Conservarán sobre el sueldo de retiro 
que lea corresponda, la pensión de cruz roja 
del Mérito Militar que disfruten al obtener 
aquél los que se hallen en posesión de una de 
dichas cruces, hasta alcanzar la edad señala­
da por el Real decreto de 3 de Diciembre de 
1883 para el retiro forzoso de los de su empleo 
en la escala de reserva, cesando en el percibo 
de dicha pensión tan pronto como cuatplan la 
citada eda-i.

4.  ̂ Obtendrán el ascenso al empleo inme­
diato y sueldo de retiro á él anexo los que 
dentro da su empleo, sin eslar postergados, 
posean dos cruces rojas del Mérito Militar 
pensionadas, 6 una cruz de María Cristina, 6 
bien por virtud dei art. 3.» transitorio del re­
glamento de ascensos; cuando por el mismo ^ 
art. 3.0 transitorio disfruten el sueldo del em­
pleo inmediatamente superior, y posean ade­
más dos cruces rojas pensionadas, el ha­
ber de retiro so regularé por la suma del suel­
do disfrutado más las pensiones de dicuas 
cruces.

Los que posean más de una cruz de María 
Cristina ó que hubieren alcanzado una ó va­
rias de éstas sobre el sueldo dei empleo in­
mediato, con arreglo al repetido art 3.* tran­
sitorio, obtendrán el empleo honorario y el 
sueldo de retiro correspondiente al que le re­
sulte con la última cruz obtenida, siempre que 
no exceda dei de coronel.

5. * Los que hallándose en posesión de dos 
cruces rojas pensionadas del Mérito Militar, 
ó una por lo menos de la Orden de Maria Cris­
tina, dentro de sus actuales empleos, justifi­
quen, mediante expediente, que por heridas 
adquiridas en campaña carecen de la aptitud 
física necesaria para el servicio activo, ob­
tendrán, sobre las ventajas de que se bailan 
comprendidos, el aumento de uno de los pla­
zos de abono de tiempo que se determinan á 
continuación y que se consideren servidos 
dia por día para ios efectos de asta ley:

A. El que les falte para completar oeinti- 
cinco año», & los que hayan cumjdido

B. Ei que les falte para completar ¿/•emía 
oño* de servicios á los que hayan cumplido 
ceinticineo, con abonos*ds campaña.

0. El que les falte para completar íretnía 
y cinco años de servicio, á los qne hayan cum­
plido treinta, también con abonos.

6. » A tos .que cueniqn con treinta y cinco 
6 más años de servicios efectivos, día por 
día, y ocho de ellos, por lo menos, de ejerci­
cio en stt último empico, se ¡es otorgará, ade­
más de las ventajas expresadas en la regla
2.«, el aumento 10 céntimos de habar sobre el 
que por clasificación les corresponda, ó sea 
ei sueldo Integro do su empleo.

Art. 6.0 Los' beneficios de la primera regla 
son generales y compatibles con cualquiera 
de los demás, á excepción de la sexta. Los de 
Ja quiuta, lo serán coa los que concede la se­
gunda, pero no con los de las reglas tercera, 
cuarta y sexta.

Art. 7.® Esta ley tendrá aplicación en todas 
las armas, cuerpos é institutos en que haya 
jefes ú oficiales excedentes, en cualquiera de 
las diferentes categorías de coronel 6 capitán 
inclusive.
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era una buena muchacha y  que se parecía á 
una persona que tú hablas amado mucho. Me 
dijiste que habías ido á pasar ia noche del 16 
á casa de ella, que hacia las tres de la maña­
na se habían oido tres golpes, y que aquella 
mujer te Jiabia dicho: «tTengo miedo; ocúltate 
para que no te vean. Es un miserable que vie 
ne p'jr dinero.» Añadiste que ella te hacia ti­
rado tu ropa y que te habías metida en un ar­
mario. precisamente enfrente de su alcoba; 
qne hablas sentido los pasos de dos hombre*, 
que hablas escuchado los gritos de la mujer y 
que te hanfas quedado en el furmario basta 
las seis de la mañana! Yo t*i pregunté por qué 
Q , la habías auxiliado; tú me respondiste que 
ella te habla dicho; «Ocúltate y no te muevas.»

nFramin.i.—\o no te he dicho nada áe to­
do eso.

«Afad. S...—¡Entonces j’o lo  inventol Déja­
me creer en tu inocencia, en lagar de contra­
decir idigoe estoy obligada á dec'arar, y qua 
me produce un nmeeso dolor, en lugar de 
hacerme pasar por emb-ustera, á mi, que he 
sido tan buena, que tanta abnegación be teni­
do para ti; vuelve á la verdad.

• jTe he amado durante siete meses sin inte­
rés; he tenido fe en ti; me he impuesto sacrifi­
cios por ti! Tú me hablaste de tu anciana ma- 
d!*e del deseo que tenias de hacerla dichosa..., 
Ves, ya lloras eu este momento.

oElla .se aproximó á él, y Lorando también, 
se puso de rodillas, y añadió:

» —Enrique, ta lo suplico de rodillas, dt la
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nivtración de Correos de la plaza del Teatro 
Francés.

Más larde cuando pusimos al empleado en 
presencia de Pranzini, aquel buen hombre 
declaró que le era imposible reconocer en é- 
ai que franqueó el paquete.

Pranzini, que negaba con obstinación las 
cosas más evidentes, habla confesado espon­
táneamente un hecho grave que nos hubiese 
sido imposible comprobar materialmente.

M. Guillot habla remitido á M. Gobert (1), 
perito dei Banco de Francia, la famosa carta 
dirigida á M. P... Bi perito no pudo afirmar 
que as cartas fuesen de ia misma mano. Lo 
mismo dijo respecto á la letra de ia marca de 
los puños.

Y  concluía M. Gobert: aPrancini es uu calll 
grafo de primer orden; varia su letra hasta lo 
imposible. Gs muy probable que las dos car­
tas estén escritas por él; pero yo no me arte- 
veré á afirmarlo.»

¿No hizo mqjor en decir leaímente la verdad 
y confesar su importencia. en vez de afirmaj 
audazmente, como lo han hecho ciertos peri­
tos, la  versión de la acusación, y luego, cuan­
do los reos han muerto en presidio advertir

(1) Este 89 el perito que ante el Consejo de 
goerra qua ba de fallar definitivamente el famoso 
proceso Dreyfns, ha declarado que ei hordereaa, 
clave de la acnsacióo, está hecho por Esterhazy.— 
N. del 1.
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ra, hubiera debido dejarse condenar antes 
que entregar al hombre amala.

Estas declaraciones heroicas son muy be­
llas indudablemente, pero están muy Jejos 
dei egoísmo de la naturaleza humana.

Los celos, el miedo, y, es preciso decirlo 
t ambién, ia honradez en nn caso come éste 
son los móviles que deciden á las mujeres.

S OD más las mujeres cuya voluntad escapa 
á la poderosa atracción de uno da estos senti­
mientos.

Puede decirse que e! proceso de Pranzini 
es el drama judicial más interesante que dar­
se pueda. Yo lo he escogido como tipo de no­
vela vivida, en la cual á cada instante la rea­
lidad raya en lo inverosimii.

En su celda, donde agentes de mi servicio 
no le dejaban ni de día ni de noche, Pranzini 
había recobrado completamente el dominio 
de su persona. Encerrado en el mutismo más 
absoluto, recibía con un fatalismo oriental 
los nuevos golpes que cada día ie abruma­
ban.

Su última debilidad fué bien cariosa. Está­
bamos seguro? que era ói quien en la admi­
nistración de Correos de la p!aza del Teatro 
Francés había facturado ei paquete que reci­
bió en Marseda. Yo ideé conducirle una ma­
ñana, bajo buena guarda, al despacho, con el 
fin de que ei empleado pudiera reconocerle. 
A i saberlo, se puso lívido y  dijo;

—Es inútil; confieso que he ido á La ádmi-

UXHOBIAS OB OOBÓN S3
verdad; yo no puedo creer que seas culpable, 
si sabes alguna cosa, habla; justifícate, y si 
eu realidad eres inocente, di dónde has pasa­
do la noche, dt lo que has visto eu Ja alcoba, 
di cómo han llegado á tu poder las alhajas de 
e.sa mujer; jpor mí, por tu madre, habla, puesl

«Pranzini, después de haber derramado a l­
gunas lágrimas, dirige una mirada irritada á 
la señora S..., y responde en tono seco:

>—Ye no tengo nada que ver en este 
asunto.»

Sin embargo, una crisis da sollozos se apo­
dera da Pranzini, y  en tanto su querida as re­
tira desesperoda, él se deja caer sobre iasilla, 
Fué preciso conducirie á su celda.

Yo hablé largamaate con Mad. S...
Alta, esbelta, de figura elagante, era el pro­

totipo de una primera oficiala da los grandes 
almacenes de moda.

Su historia era bien sencilla: frisaba en loa 
cincuenta anos, y una noche, en la calle de la 
Paz, al salir del trabajo, habla encontrado á 
Pranzini, que le habló con esa voz acaricia­
dora que él sabia emplear cotilas mujeres. 
Ella habla olvidado que sus cabellos empeza­
ban á blanquear; todos los ardores adormeci­
dos de una vida poco feliz se hablan desper­
tado; y la pobre mujer, fascinada por la mi­
rada del levantino, se habla entregado en 
cuerpo y alma.

¿Qué resultó de esta unión?
Ne es preciso tener una gran experiencia 

de ia vida parisién paca comprenderlo.

Ayuntamiento de Madrid
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I^s vacantes que resulten de ios jeles y ofi­
ciales que se acojan á ella, quedarán amorti­
zadas, ya sea en igual cat^oría, si íuera po­
sible, 6 en las inferiores inmediatas.

Se exceptúan las vacantes que, por retiro 
forzoso i  íallecimiento, ocurran dentro del 
plazo de los tres meses que esta ley señala, 
las cuales se darán al ascenso 6 á la amorti­
zación, según coreasponda.

Art. 8.“ La concesión de retiros con arre­
glo á esta ley se hará en forma análoga á lo 
que determina el art- S.", sin más orden de 
preferencia que la antigüedad en el empleo de 
los solicitantes.

Art. 9.® Los sueldos de los jefes y oficiales 
retirados acogidos á esta ley, continuarán 
pagándose por el presupuesto del Ministerio 
de la Guerra, asi como las pensiones délos 
que posean una sola ciuz roja pensionada 
del Mérito Militar, quedando, no obstante, 
dichos sueldos, sujetos al mismo descuento 
que rige 6 pueda regir en lo sucesivo para 
los demás retirados del Ejército.

Art. 10. En caso de guerra, los jefes y ofi­
ciales que se acojan á esta ley podrán ser 
destinados por el Ministerio de la Guerra á 
las unidades del Ejército de segunda linea, y 
sus méritos y servicios serán recompensados 
en igual forma que si pertenecieran á las es­
calas del Ejército activo, volviendo á la si­
tuación de retirados al terminar ia guerra, 
con las ventajas que durante ia misma bubie. 
sen obtenido.

Art. 11. En el caso que expresa el articulo 
anterior, los empleos honoríficos que concede 
la regla segunda del art, 5.° da esta ley, ios 
ejercerán loa interesados como tales efecti­
vos durante el tiempo que estuvieren en cam­
paña.

Art. 12. Se concede á todos los jefes, ofi­
ciales y asimilados de las diferentes armas y 
c u e rp o s  del Ejército que el día l.“ de Enero 
del corriente año figuraban en las escalas 
activas, el derecho de acogerse á loe efectos 
de estaley.

‘ Socorro? Mutuo?" 9c tropa

Nadie hubiera creído que llegaría esta 

fecha sin estar planteada la anhelada 
reform a de la  Asociación de Socorros 

Mutuos.
Expuestos los diversos proyectos que 

figuraron en estas columnas, la clase de 
tropa optó por el del guardia Callejo, y  

aquí hemos recogido más de 13.000 ad­

hesiones.
iP o r qué, pues, no satisfacer los an­

helos legítim os de la clase de tropa?
jEs que sus aspiraciones no se han 

expresado en form a viable?
SI. El guardia Callejo, que lleva  este 

asunto con una gran constancia, elevó á 

la Dirección del Instituto una exposición 

para que se realizara la reform a expresa 
en su proyecto. El genera! Dabán le pro­
metió que se explorarla oficialmente la 

voluntad en los asociados. No se hizo.
En la revista que ha girado e l actual 

Inspector, general Ochando, tuvo oca­
sión de escuchar de labios del guardia 

Callejo lo que tantas veces hemos repe­

tido aquí.
No se trata, pues, de un ásunto que no 

ha salido fuera de la esfera periodística, 
sino que se ha form ulado ya oficialm en­
te, proporcionando el punto de partida 

para llegar á lo que se aspira.

Recurrim os, pues, liuevamenta al I 
general Odiando, rogándole satisfaga á , 

Los que tan naturales deseos están m a- j 
nifestando hace aílos, sin conseguir se • 

reform e esa Sociedad, de la que deben 

ser árbitros, pues se traía de su dinero.

S O C I O S
de la de Socorros mutuos ^ue han fallecido

Oficiales.

De activo: capitán D. Jenaro Cordero 
Ferraz, prim er teniente D. Camilo Gon­

zález Durán y  segundo teniente D. E va ­

risto Vázquez Guillén.

Relirados: Comandante D. Antonio 

Rodríguez V ega  y  prim eros tenientes 
D. Basilio Pérez González y  D. Cristóbal 

Fernández Navarro.

De tropa.

De activo: cabo Bonifacio Ram os Pé­

rez y  guardias Venancio Ortega Valle, 

Prim itivo García Sánchez, Antonio López 
Salguero, Antonio Sánchez Belmoiite. 
Juan Moreno Salvador, Agustín Martín 

Díaz, Manuel Sumora Rodríguez, Juan 

Cotillas Elche, José Miguel Rey y  Sixto 

Rodríguez Calvo.
Retirados: sargentos Manuel Cabo 

Soto, José Ram os Monfeser, Francisco 
Fernández Bautista, Manuel Santos Cés­

pedes, Santiago Belay Tabeada y  Ense­

bio Diego Vicente, y  guardias Ramón 

Mufioz Esteban, Miguel Andrés Beren- 

guer, Cecilio Candelario Fernández, Ma­

tías González Borrego, José Salvador 
Cornelle, Ignacio Garda Barragán, T i­
moteo Gracia Villanueva y  cabo Juan 

López Ramos

I N F O R M A C I O N
Ser*íCíO.—Exemo. Sp.; La ciri-ular déla au- 

primida Dirección general de ia Guardia Ci­
vil da 12 de Junio de 1899, determina de modo 
claro y terminante en su regla cuarta, que al 
ser általos individuos de nuevo ingreso, es­
tarán UD mes en las capitales, sin hacer más 
que el servicio mecánico, dedicándose á su 
instrucción, siendo después destinados á pues­
to; pa’ o teniendo en cuenta lo propuesta 
por V. E. en su escrito de 14 del actuol, al 
rey (q. D. g.), y en su nombre la reina regente 
del reino, se ha servido disponer que la ex­
presada regla quede modificada en el sentUo 
de que los primeros jefes de las comandancias 
destinen á ios individuos altas, desda su in­
greso, á los puestos en que conceptúen más 
convenientes sus servicios, no debiendo pres­
tar el del instituto m is que á las órdenes de la 
clase encargada de aquellos durante elprimer 
mas, para que enol expresado lapso de tiem­
po adquieran los conocimientos y prácticas 
indispensables para desempeñar con acierto 
los cometidos que 33 les ordenen; quedan lo 
subsistentes los demás extremos de la^expre­
sada regla.

De Real orden lo digo á V. E. para su co­
nocimiento y demás efectos.— Dios gaarde 
á V. E. muchos años.—Madrid.30 de Enero
de 1»02.

Aseengea de jefes f  oñciáles en el frésente 
mes.—A. tenientes coroneles los comaudautes 
D. Federico Ai-rate y Navarro, D. Francisco 
Feaech y Cordouié y D. Clotildo Verdú y 
Grech.

.A comaodantes los capitanes D. Carlos 
Vieyra de Abren y D. José Vüchez Sánchez.

A capitán el primer teniente D, Juan Lina­
res Pinero.

.A primeros tenientes los segundos D. Tomás 
Pérez Garvacho, D. Clemente Gutiérrez del 
Olmo, D. Alfonso Rosillo Ballestsros y D. An­
drés Serrano Fontecha.

E ingreso en el losiítuto.del segundo tenien­
te de Infantería D. Julián Mojín González.

Indemnizaciones.—Se conceden; al capitán, 
D. .Arcuro Molina Navarro; tenientes corone­
les D. Francisco Villalobos Ramírez, D. Je- 
na:o Larra González; capitanes O. Teófilo 
Casares Galindo, D. José Grandal Ramos, 
D. Francisco Sellers Salas, D. Marcelino Iz­
quierdo González, D. Rufino Cuevas Solís y 
primer tenionie D. Fernando Rueda Labrador.

Por el mismo concepto se conceden al te­
niente coronel D. Mariano Muñoz Caramelo; 
capitanes, D. Federico Arioyo Samper, don 
Francisco Osuna Cubilla, D. Benito .Artieda 
Metón; teniente c ji-oueí D. Ricardo González 
Madrada; conisiidanle D. Benito Beorlegui 
Mendinábal; capitanes D. Gregorio Ortiz 
Laso D. Jerónimo García Castro y D, Anto­
nio Conde Fernández.

Por el cargo de juez instructor y secreta­
rio, respectivamente, al primer teniente D. An­
tonio Muñoz Naval y guardia primero Eladio 
Chico Llórente.

—Se conceden a! comandante D. Emilio 
Ruiz de Alejos, capitanes D. Salvador MiÜán 
de Jesús, D. Alfredo Peña Martin, D, Leopoldo 
del Río Miranda, U. Bernardo Coya Gutiérrez, 
D. Lino Ruiz de ia Rosa, D. Bartolomé Sán­
chez Cubas, p. ¡meros tenientes D. José Sán­
chez Lucas y D. Camilo González Darán, y 
comandants D. Juan Díaz Calcines, por for. 
mar parte de un tribunal da exámenes.

Al teniente coronel D. Adolfo Morales Ber- 
gón y primer tanienti D. Camilo González 
Durán y capitán D. Alfredo Peña Martin, pop 
asistir á un consejo de guerra.

Estado ctcil.—A l guardia de la comandan­
cia de Huelva Nicolás Mac-Mahón Méndez, 
se lo concede rectificación del apellido pater- 
temo, ái»poiiiendo se le consigne en sus do­
cumentos el de Mamajón, que es el que le co­
rresponde.

Reenganches.—Sa desestima instancia del 
guardia de la comandancia de Lugo Jesús 
Gómez Prado, en que pedia quedara reducido 
á cuatro años el compromiso de seisqUc se 
halla sirviendo.

Rescisiones de compromisos,—Se concede ó 
los guardias: de Oviedo, Manuel González 
García; de Segovia, Clemente Jiménez Téllez; 
de Badajoz, Zacarías Oyela Porrino; de Má- 
jaga, Bartolomé Segura Campoy, y de Va­
lencia, Francisco Villaverde Hornillos.

Reseña gratuita.—S» concedo el empleo do 
segundo teniente de la reserva gratuita á los 
sargentos retirados del Cuerpo, D. Manual 
Arroyo Berrol, D. Bart lomé Piza Bujosa y 
D. Miguel Martínez García.

Premios de reenganche. -  Se le concede desde
1.* de Enero de 1899 al cometa de la coman­
dancia del Norte Benjamín Costa Olives.

Rescisiones de compnmiso.—Se concede á 
los guardias de Salamanca Zacarías Martin 
Ruano; de Segovia Agustín García Otero; de 
Palencia Guillermo Franco Vegas, y de Va­
lencia Juan ránchez López.

Cruces.—Se concede la placa de San Her- 
; menogüdo al capitán del Cuerpo D. José Vil- 

ches Sánchez.

C O N S U L T O R IO

Pueblo Nuevo.-M. R .S . - l . “  La Comisión 
liquidadora del batallón Cazadores de las Na­
vas núm. 10, pOL'tonoce al mismo, por no ha­
ber sidodiauelto, do goar. ición en esta corta
__2.‘ La íDstaucia reclamando los alcances i:a
de ser al jefe del indicado batallón.

A r a v a c a J .  G. H.—1.* Once aspirantes.--
2. ‘ Valiadolid, Zaratán, Boeciilo, Simancas, 
La Cistérniga, Zamora, Salamanca y .Avila.—
3. a 1.A comandancia de Toledo no tune eu su 
plantilla fuerza del arma Calalieria.

Vivero.—C. A. T. - 1 »  No siendo el traslado 
por conveniencia del servicio,' no tiene dere­
cho á él.—2.» No, señor.—3.a S í, señor.—4.» 
Julio Alvarez figu.’a con el núm. 69 para in 
gresa.- en aquel Centre. -  5.* Sí, sefur, pueden 
solicitado.

Ronquillo.—M. P. P.—Figura usted con el 
número 62 para pasar á ella.

Santiago de Calatrava.—L. L C.—1.* Per­
tenecen á la séptima compañía.—2.’  En Santa 
Ci uz de Tenerife.—3.' Pertenecen á la segun­
da compañía.

La Algaba.—J. E. G.—l. 'N o ,  señor; el 
suelto que usted cita os para los ascendidos á 
cabos y sargeiit s que á su ascvnso son des­
tinados á distinta comandancia, y con arre­
glo a! mismo so les concede v.olver á la do su 
procedencia dentro de ios dos primeros me­
ses.—2.« No, señor,—3.“ Tiene que solicitarlo 
cuantío lleve dos años de permane-icia cii su 
destino.

Santa Bárbara.—1.̂  Como al regimiento 
Iníánlerla de Vizcaya número 51 no ha sido 
disuelto, la Comisión liquidadora pertenece al 
mismo y se encuentra ile guarnición en Va­
lencia.—2.’  Pueden raelamar sus alcances da 
ios jefes de las Comisiones liquula'iuras á que 
pertenezcan.

Jaramel. - G. G.—El número 23.
Tafalla,—N. P. O.—1.“ Sí, señor.--2.'‘ No 

está usted con derecho de pasar á ella.—
3. " La instancia<!e Lorenzo Nebreda no se ¡ja 
recibido en la Sección de la Guardia Civil. -
4. * Siendo convenio de todos los demás, sí, 
señor.

Gusendos. -J. S. I- —1.“ Figura usted con el 
número 65 para pasar á ella.-2.* Hecha la 
rectificación en la forma que usted indica.

Burgos.—F. C. H.—l.® Figura usted con el 
número 2 y no le podemos precisar cuándo le 
correspandsrá pasar á ella.—2.* Unos 70 pró­
ximamente.— 3.»- No «8 puede precisar.— 
4,“ No se permiten las permutas.

Madrid.—B.T. C.—Continúa usted hacie:i_ 
do el número 3 p.ira pasar á aquella ooman- 
danca.i

MoiitelJano,—A. G. C.—1.a No, señor; pues­
to que para disfrutar do aquel beneficio tenia 
que reunir, cuando ingresó en el Instituto, 
seis años de servicio eu filas precisamen­
te. 2.' No tiene derecho, fsegún lo mani­
festamos en la pregunta anterior.—3 * Sí, se­
ñor, puede solicitar la continuación hasta po­
der invalidar la nota.—4.e Con la miUd del 
tiempo que peí maneeió en uso de liceacia ili­
mitada ó reserva.—5.* Lo ignoramos.— 6.® 
Denunciarle.—7." En el mismo mos en que le 
sea aprobada.

Berga.—P. M. M.—i.’‘ No, señor.—2.» El 
individuo que usted manifiesta no está con da 
recho da pasar á aqueüa comandancia.-3 .*  
Que nosotros sepamos, ninguna.—4.“ Queda 
hecho el cambio de di^ooión eú ̂ la faja da 
nuestro semanario.. j

Santa María.—L. M. A.—El número 58.
Gala, D. M.' G.—1.̂ —Los que figuran en 

listas de elegibles to  vuelven á presentarse á 
examen, porque todos los que en eljaa figuran 
han de ascender.—2.» Nn, sefior. -3 .» No re le 
pueden remitir las páginas que le faltan, por 
no tenerlas sueltas el autor.—4.* Hecha la 
rectificación en la faja.

Potes.—C. F. C .-N o le  le puede precisar 
cuándo podi á causur alta en aquella coman­
dancia, por no exísiir vacante de su dase.

Murcia.--J. A. M.—1.‘  El guardia-Manuel 
.Aznar Escañueia continúa prestando sus ser­
vicios en el puesto de .Almuñécar.—2.* Se le 
manifestará 'tan luego nos informen.—3.* 
Tenga la bondad ae manifestarnos el segun­
do apellido del interesado, para poderle com­
placer á su pregunta.— í.' .Miguel Moyano Gó­
mez está en el puesto de Ardales, de la co ­
mandancia de Málaga.

Galapagar.—V. S. G.—El individuo por 
quien usted nos pregunta no está incluido en 
turno de aspirantes para la comandancia de 
Córdoba.

Sopuerta.—D. M. C.—1.* Al no haber aspi­
rantes á ingreso.dtil arma, de Caballería, ó vo­
luntarios de los que sirven en lá de Infante­
ría, se cree cubrirán las vacantes con los da 
estaúltimá arma que reúnan condiciones para 
servir en aquélla.—2.‘  Si usted precede de 
cuerpos montados, le habrán incluido en la 
relación remitida por su comandancia á la 
Sección de la Guardia Civil. —3.“ Será proba­
ble cause alta en aquéllos en la revista de co­
misado dá próximo mes de Mai-zo.- 4.» -áun- 
que nada se ba prevenido, se cree que serán 
por cuenta de ios interesados.—5.® El coronel 
D. Pailón Znleta y  Carnicero se encuentr.a en 
Sevilla mandando el 4.“ te rc io .-6.» Aún no 
sa ha publicado el libro del capitán ayudante 
del primer tercio.

Aguilafiiente. -L . S. A .—1.‘ No señor, pues­
to que la disposición que se ha dictado úl­
timamente dice que pueden volver con el 
mismo empleo, siempre que lo soliciten antes 
da los seis meses de la fecha en que se licen-. 
ciaron.—2.» Siendo antes de transcurrii- el 
referido tiempo, entran con los beneficios del 
Real decreto de 3 da Diciembre de 1900, para 
ios efectos deí retiro.—3.* Hasta los 40 años 
de edad, siempre que no se llevo uno separa- 
dode filas.—4.® No marcan á qué tiempo.—
5.■ Hay qilepedir primeramente la rescisión 
doicomppomisg como gracia especial.

Castillo Locubin.—A. O. Sí, señor.
__3,* Queda hacho el cambio de dirección en
¡a faja de nuestro semanario, en la forma que 
nos interesa en su carta última.

Vlllarreal.—V. F. J.—1.® Ei núm. 36, sin 
que le podamos precisar en qué fecha aproxi­
madamente le corresponderá el causar alta 
en ella.—2.* Rueda contraer un compromiso 
con premio y por años completos, siempre 
que después de cumplir la edad reglamenta, 
ria sólo le falte algunos días para completar 
aquél.—3.® No, señor.—4,• Sigue la disposi­
ción publicada ú.tiraamente y que usted cita. 
No habiéndola correspondido la licencta ab­
soluta cuando ingresó un el Instituto, puede 
solicitar la pensión de la cruz.

Alanis de la Sierra. —J. M. V .—l.® La Co­
misión liquidadora del regimiento de Grana­
da núm. 34, como éste no ha sido disuelto, 
pei tanece al mismo, y se encuentra de guar­
nición en Sevilla.—2.® Queda usted d.oJo de 
alta ‘como suscrjptor á nuestro semanario 
desde 1.® del presaute mes.PARA PASAR EL RATO

Solución á la charada del número anterior 

SERAFINA

CHARADA
Remitida por el cabo Francisco Abadito 

Agudo: ,  . ..
CoQ£u jefe medio muerto '

va el á}¿ocamioaúdo 
sin otra cosa que comer 
que prima dos que le van dando.

Toma fres ¿08 ñor el camino 
dónde podrá habar buen pra-)o 
para sus chuiumbeJitos 
que de prima dos van hartos.

Donde quiera que se arj ima 
le dan un tercia al cornado, 
y el todo lo encontr arás, 
en las ferias y en loa b .rrios.

IMPRENTA
d «  ‘ -K l I I «ra id o  da la  G u a rd ia  C ivil,

i'A

92 BL HBBA.LDO DK L A  GUARDIA CIVIL

comisario de la calle Frére-Orban. supe que 
madame Mac-Donald babla desaparecido, 
aburrida de ser objeto de Jas- indiscreciones 
de los periodistas... sin pagar el hospedaje.

Paro había entregado ai comisario el famo­
so pañuelo marcado G. G. que le habla dado 
el desconocido.

No se parecía á los encontrados en la male­
ta de Geissle’’, y la marca era del todo dife­
rente.

Me bastó, en efecto, un examen un poco de­
tenido para advertir que el pañuelo estaba 
marcado con las iniciales O. C. y no G. G.

¡Habla hecho el viaje á B ru s e la s  para llegar 
á esta comprobación! La equivocación era 
aeuciilamente porque las iniciales del pañuelo 
entregado por Wad. Mao-Donaid eran letras 
góticas.

Para consolarme, sin duda, un periodista 
belga recordó que siete años antes un tal 
Geissler habla sido acusado de dar muerte á 
una sirviente cerca de la puerta del Mercado. 
Se le había detenido y puesto luego en li­
bertad.

Al día siguiente por la mañana pude inte­
rrogar á este hombre eu ei despacho de moa 
sieuf Rossel, el comisarlo de ia división cen 
tral, muerto después y reemplazado por man 
sieur Bourgeots, magistrado de policía tan 
inteligente como simpático.

El pobre mozo nos convenció al momento 
de que él no podía ser el hombre del hotel
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CaiUeux, teniendo en cuenta que hacia varios 
meses que no habla abandonado Bruselas.

Todo al barrio se ofreció pa^a garantizarlo.
Yo estaba furioso y sacudiendo en la capi­

tal de Bélgica, donde tan cordialmente so me 
habla recibido, el polvo de mis za(»atos, tomé 
el tren de Colonia.

En la frontera alemana tuve la desagrada*

V
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retrato de Pranz'ni, io cual pareció encan- 
tatie,

En tanto que 0"-deT¡aba pesquisas en todos 
los hoteles de la ciu lad para sabe • si Geiss­
ler balda estado en ellos, me confió á un co 
misario de polieia, .M. Blum. que hablaba muy 
bien Irancés, y mu acompañó i  as principa­
les tabaquerías de la ciudad.

Habla ido yo á Colonia únicamente porque 
encontré en la maleta varios de esos sacos da 
perga'iiiao que ten'an 1̂  dirección de diferen­
tes despachos de tabacos..- ta es como los que 
en ALma'iH se dan á cualquiera que compia 
cuatro ó cinco cigarr-is á ja vez.

El hombro que tenia en su maleta cinco 6 
seis paquetes de esta especie, lodos con Ja di­
rección do una tabaquería de Colonia, iiabía 
estado e'viiientom- nte en esta ciudad algunos 
días.

Y  hémí, aquí, pues, yendo á to l «  las taba­
querías, y haciendo traducir por el comisario 
Blum, la filiación de Geissler á toiias las ru­
bias Fraulen que venden tabaco en la vieja 
ciudad alemana.

En casi tildas partís recibí respuestis eva­
sivas.

Las muchachas habían visto tantos fuma­
dores, que no recordaban na.la... Pi-ro en la 
tienda de M. CamÜe Rube, Hobertiígiisse, 102, 
una muchacha morena y muy inteligente me 
dijo que conocía muy bleu á mi hbmbie.

Desgraciadamente no le habla vuelta á ver 
desde hacia cinco semanas. Era un pobre

MEICORIAS DE GOBON 89

(• . I -

CAPITULO y  

La caza del lio.ubre

A l día siguiente los periódicos de Bruselas • 
traían un relato novelesco, hecho por una da­
ma americana, apellidada Mac-Donald.

Me aqui en resumen (o que esta mujer, que - 
afirmaba haber síkiido de4’ari3 la vis-,vera del 
crimo!i, b^bfa contado á los periodistas bel-

kY o ,ac^paaeba á^una americana hasta 
Ainberp»*Mi amiga partía,para .América, y yo 
permai^ecí en os'a ciu Ja>l algunos días.

sEnéunnjé á Geissler en 'la plaza Yerto en ' 
Ambetes. fea aproximó a m', pregun’ án'tome 
dóadB •SÍ'éBC 'átraHaii.Jt^ despachos de la 
CompaüU del'ttRed. SuiVljiii--».

-̂Vii iúte-lodubip. f^yirCtendo que yo Lab a- 
bla iUlicilmente leí íráñeés, me habió en ale­
mán r'T

BÍlb-áqui iJímo^yo Pegué á eren- que mi 
com^ñero de viaje se llamaba Geiss'er.

»Bn uii café donde entramos á timar algo, 
observé que sus cabsllos estaban leñídos. Pa 
recia > avilos i y devorado por reniordimien- 
fis; no bebió ia cerveza del país que se lo ser­
via, pero consumió uua hotel a de agua.

«Ma invitó entoiieea á curai-le una herida 
que tenía en lá mano, y que parerecla ha -ene 
sufrir mucho.

A
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ELHEKALüO  OE LA  GÜAKÍMA CIVIL

.i ' 't  , i í i -

¡iINCREIBLE VERQADí!
TJn anillo paraMbalIei-n, oro Jeiey, con ' Ua par da pendianca-. pai-a señorita, oro

bfciii. ,̂ í-;ini* brillani............................  50 pta^. ̂  do iey, con e'ipiéndidos brillantes.. - • 25 ptav

...........  .W  . f  6.', „

* « . , » « . .........  • »  ,
f  Un parda pendientes do ninas (espociA- 

Anillos para señora y sañorUHb, oro de f  lidad para verdadero regalo) oro de
ley. con hermosísimos brillantes......  25 .• ¡ ley y espléndidos brüiamtes.............. 25 >

Oro garantizado de ley y briliaiues quimicacaenie perfectos, más harniosos y de mAs valor, por su
eterna brillantez y esplendor, que ios verdaderos.

M e g a t *  ¿.cMfIS •  q u ie n  d la ttn ^u  tule D rlliiantae A l.A < s lá A  d e  luw «erdudvpua

A  todo comprador no conforma con el género, se le devolverá inuiedialameute el dinei'o.
Enviar la medida de los anillos, tomándolo con un hilo alrededor dei dedo.

Unica y verdadera ocasión para gastar bien el dinero en regalos, siendo siempre su valor superior al coi,te. 
No se hacen descuentos; no se concede representación; no se envían catálogos, dibujos, ni muestras. 

Envío franco de todos gastos en cajita uvalor declarado» v por correo para toda España é Islas.
No se sirve ningún pe<tido no acompañado en billetes de! Banco de España en carta cerliflcada

ó valor declarado.
Unic« representante general: «u e le ila d  uru y b r l i ia u le a  aui: A lu a k a .

C. A. B U Y A S —Corso Romana. 18.—M ILAN  ^ITALIA)

**T4rfTiT.?^^B5^5^S¿iu^¿h¿Jldil¿5^S^5ag5^S25Z5^SScg^5a5E5^5asa5^S^5a5a5US^5SS^S^5^5^5aS^aa^g^Sf^j

s

ífl

iH

N I C O L A S  M A R T I N
3 0 3 a ;x _

sarADiao DK s u. su a ir  t DníOü pmovkksok os La staL Casa 

G X J n B 3 » X » 0  D H 2  C3-XJ' G T V 'X X ^

G*̂AÍ< e^Ti8l£CiS¡rí«TS S£ TOBÁ CUSE 5E FFECTÜS iiLÍTARES
«■MS.MCacjat* «..■» .•.A'.tr itĉ a <■« • a..

Se sirTeo & províacias loa podidoa que m  haí^au ae saiiles, .ada», revolverá, correajen, corctb* 
hes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuaatos electos roglaineutarius oxisten para el Cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacea todo género <ie composturas. La Administración del 
periódico facilita catálogos. Al hacer los pedidos, indíqueso la estación más próxima del ferrocarril.

A  O ,  X ^ r& o ± e K 3 .c »e # .—3X<I A . X > í ^ U D . —Z E ^ i * e o Í a d o »  ± 6 .

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
SBÜUUÜS. VIDA r  ACCIDKNTBü

M A M A iK 'r iA I I  _________PSBStAa_________

G a t p A t c a l  « s o o l c a l ......................................................  0 0 0 .0 0 0
x% es€ »x > -v ’s s s ............................................ .......................  i s . a o « . e 3 i 0 ‘ o s
CtapltaleM aaegarsdos desde la t'undacliin de las Compañías

nasta 31 de diciembre de 1909............................................... 9 5 S .4 8 8 i.O I  l «S O
Idem por accidentes................................................................. 9 8 .3 8 6 .3 9 9
Pagado por siniestros, póllias vencidas y otros conceptos bas­

ta Ignal fecha....................................................................... 1 0 .X 9 3 . 5 « 0 ‘ 9 0
lista Sociedad se dedica á constttair capitales para la formación de dotes, redención de quintas y de 

mas combinaciones análogas; rentas vltaUctas, Inmediatas ó diferidas v  seguro de capltale.s pagaderos á 
la moerte del assgarado y compra de nsufractos y nniaa propicd des. S dedica además al a e c u r *  «* »k - 
tra aaaldeatea, garantizando las responsabilidades déla  ley sobre accidentes del trabajo

M ur ooavenl«nt« para lo* Individuo* de la Ouardta (llv ll
RSralBSNTAClONBS BN TODA SSPAÜA. — PIDANSI GÁTÁLOoOS 

X > o m J L O i . l l o  o o o A a l :  .A .n .c l iB a ,  0 4 . —E I A I % C 3 í 3 5 3 U i O l V A

C R O N I C A S  R E T R O S P E C T I V A S
(RECUERDOS DE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO X IX ) 

per DON J N A N  VALESO D E  TOENOS 

P r ó l o g o  i *  J A C I N T O  O C T A V I O  P I C O N

Esta mMniíica obra - de 470 páginas, es la historia vivida de la última media centuria. La pintoresca narración <Je 
Valero de Tornos, testigo presencial de los sucesos que narra, constilu.ve una lectura encantadora, qua ai poner ai 
corriente al lector de los principales acontecimientos históricos le deleita en grado sumo.

Precio de la obra, CUATRO pesetas. A los suacriptores de El Heraldo de la Guardia Cioil, TRES jiesetas.
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SASTRERIA MILITAR Y PAISANO
D E

C A R O  H E R M á N O !
P K  E :\ I I A D 08  e n  l a  E X P O S I C I O N  D E  P A R I S

Cruz, 19 y Mayor, 9

M A D R I D

Equipos completos para oñciales de la (juardia Citil. 
Uniformes pant colegiales.

Impenneables de reglameuto y  de paisano desde 60 pesetas. 
Prontitud en los encargos; corte y confección esmerada.

:-<6

f e
SE CONFECCIO NAN TODOS LOS BORDADOS

5

¥

^  i

PBÉSTillilOS OilECTOS
á Oficiales Guardia Civil

y  Carabineros.
Beserva absoluta.

J .  D  ( i V l ' L A B T  

Smu Quintín, 8 , principal deha.

yk
DSL

c^u ’.axAioxya. c k v x k .
por don INIanuel Morrell y Agrá.

COBOiTEL DBL CCEBPO

So vende á q pesetas para el piliblico 
en geno'al.

A  los individuos del instituto, 2.7  ̂
pesetas.

Los pedidos pueden hacerse á esU 
.\dministración.

LIBROS DE VENTA taj,|t,r LuisUtill
uDiccionariu da la lengua Caatellana», en tela, 11 pesetas. 
tDon Quijote de la Mancha», edición le  lujo, 7 pesetas.
Idem id., ai ciomo, 5 pesetas.
xHistoria de España», edición de lujo. 7 pesetas.
Idem Id., al cromo, 5 pesetas.
«El Secretario», colección de modelos de comunicaciones, pi.>r 

el comandante del Cuerpo, Sr. Alvarez Alarcón, 3 pesetas.
uLos atestados en la Guardia Civil», por el mismo autor, 

3 pesetas.
KVai'íos conocimientos de utilidad', por el mismo autor, 

I peseta.
»La EbciclopeJia del Guardia Civil», contestaciones á las pre­

guntas de exámene-i de guardias á cabos y ce cabos á sargen­
tos por el teniente del Cuerpo, .Sr. Alvarez Madurga, 2 pesetas.

DEL GUARDIA CIVIL
por el Comandante

I). ISIDRO SEISDBDOS RODRIGUEZ

Conocida la utilidad que reportó á todas 
Jas clases del Cuerpo la primera parte 
titulada «Compendio de legislación», es 
de esperar iguales resultados en la que se 
anuncia y que recomendamos á nuestros 
suscriptoi-es.

Los que deseen la obra completa pueden 
indicado & su autor, 2.“ Jefe de la Coman 
dancia de Burgos.

I iV L

VIAJE ALREDEDOR DEL MUNDO
A B O R D O  DE U N  B O T E

..¿V v e n t x x . i * a »  x u  et x* eb-v* 1 1 1  o  *4 eb 8

Dos tomos de setecientas páginas cada uno, con hermosas láminas

Precio eu librería, X O  pesetas.—Para los suscriptors á este periódico, S  pesetas.

VÚ B LH B R A LM  DB LA GUAKUIA CIVIL

u rn

»Me contó que habla desertado de Fi ancla 
y que habla sido herido en una lucha terrible 
con sus superiores; la herida parecía un pro 
fundo mordisco. Yo lacuré.

bMs dió un pañuelo para atajar la sangre, y 
durante este tiempo me habló de sus viajes 
por todo el mun- 
do.

■ Después me 
dejó.

■Guardé el pa- 
ñue.o, y basta 
más tarde no ab- 
vertí que teníalas 
iniciaies €r, G.»

Esta mujer, ins- i 
tigada por los pe- ** •' 
riodistas. habla 
hecho BU declara­
ción á la policía, i p » I I  I 
F u é rje c i biJa i
por el comisario 
de la calle Frere- 
Orban, y  entre­
gando el pañuelo 
marcado G. G- que poseía, añadió el detalle 
importante de que el desconocido de Am- 
beres hab:a querido regalarle alhajas de 
precio.

Esto fué lo qua decidió que mi viaje empe­
zase por Bruselas y no por Nancy, y por la 
tarde temé el expreso de las seis'y treinta.

Cunado á media noche llegué al hotel Man-

J
/

MBMOfUAS DB OOKON 9S

Yo no comprendí esta vez, ni quería com­
prender. Me repugnaba abrir aquella maleta 
Vieja, da una limpieza más q«o dudosa.

Creo que hubiera concluido por ser detani 
do como un simple contrabandista, si un ofi­
cial muy amable que se bailaba en el vagón, 
DO m e hubiera advertido que estaba obligado 
á obedecer.

Entonces, con estupefacción de mis veci­
nos, abr. la maleta de Geissler y salió la ropa 
sucia.

La amabilidad extremada con que me reci­
bió M. VonKüaing, Palixei Prasident, b sea 
prefecto de policía eii Colonia, me-consoló 
bien pronto del pequeño incidente con el adua­
nero.

En cuanlosali áe la estación me dirigí al do 
micilio del cónsul de Francia. M. Brande es­
taba ausente; pero su cuñado M. Hellmers, se 
peso desda luego á mi disposición y me con­
dujo al despacho del Frefecto de policía, que 
puso en campaña á todos sus agentes.

K los cinco minutos de conversación, com­
prendí qu ' la derención deGeissUr era para 
un policía alemán uiia cuestión de amor pro­
pio, únicamente porque parecía probable que 
Geissler habla tomado parte en el crimen de 
la calis Montaigne y era un cómplice de Prau- 
ziní. S iyom e buniese corrido á decir lo que 
realmente creía, nadie se hubiese ecupado de 
una (Captura de interés».

Le di ai Prefecto de policía de Colonia una 
sensacional fotografía de las victimas y un
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ble impresión de volver á ver, por la primera 
vez después de la guerra, cascos puntiaguáes; 
pero mi antiguo cánuoinis/ne indómite se ha­
bía calmado un poco con el tiempo, y sabía 
que para desempeñar bien la comisión que te 
me había confiado, era preciso recurrir al 
auxilio benévolo de los policías alemanes. 
Además, en aquel momento recordé mi re­
greso de jAmérica en el Slrasburgo y  la inol­
vidable delicadeza del capitán del vapor, que 
se negó á empavesar el día del aniversa­
rio de Sedan, por respeto de mi presencia á 
bordo.

.4sf es, como sin darse cuenta, se hace uno 
muy razonable en ia vida, porque es preciso, 
porqué loe acontecimientos son más fuertes 
qua la voluntad.

En «1 momento en que el aduanero penetró 
en el vagón, ocurrió un incidente eastante di­
vertido.

Este buen hombre no sabía una palabra de 
francés y  yo ni una de alemán. Sin embargo 
comprendí instintivamente la frase eacramon' 
tal: iHaiensie nichts tu deelarieren? ( l )

Yo hice con la cabeza un signo negativo, 
pero ei buen aduanero quería sin duda cum­
plir á eonciencia con su deber, y la malstüa 
de Geissler, colocada en ia red, atrajo sus mi 
radas.

—¿AfacAen sie mir das au/bi(íeT(2)—iBe dijo.

(1) ¿Lleva usted algo que declarar?
(2) ¿Hace usted el favor de abrir?

gelle, me hice la reflxión ds que si as difícil 
•ncontrar una aguja ea un pajar, más ditícii 
es aún encontrar un hombre en Europa, cuan­
do por todo indicio se tiene un nombre, falso 
probablemente, y una maleta vieja conte­
niendo calcetines viejos y camisas usadas. Yo 
me acordaba del conocido problema: oDadas 
la longitud del barco y Ja altura del palo ma­
yor, averiguar la edad del capitán».

Ei enigma que yo iba á descifrar no era más 
sencitio.

Habla llevado conmigo la maleta del hotel 
Cailleux, y cuando ia coloqué sobre la mesa 
de mi cuarto no pude menos de hacer la re­
flexión de que en todos los bazares del mundo 
debían venderse cada día centenares demale 
tar semejantes. En cuanto á las camisas y á 
loe cuellos, bien se me alcanzaba qu* era lo • 
cura esperar eucontrar en toda Europa su pro­
pietario. Quedaba todavía el medallón que en­
cerraba la pequeña fotografía, sin marca al­
guna, I e una mujer peinada á la moda de 
l83u... ¿Pero podía yo esperar reconocer á 
esta mujer si por casualidad me la encontraba 
por ia calle?

Sin embargo, sólo en la casualidad cifraba 
yo m¡8 esperazaa; en ía casualidad, el mejor 
colaborador de la policía, pues él es única­
mente quien prepara los golpes maestros...

Yo tenia también la hermosa confianza en 
el éxit*, que dicen hace ganar las batallas.

Al despertarme en Bruselas experimentó mi 
primera desilusión. Cuando a e  presenté ai

Ayuntamiento de Madrid




